
 

 

 

 

ACUERDO SUGEF 16-16 

REGLAMENTO SOBRE GOBIERNO CORPORATIVO 

Aprobado por el Consejo Nacional de Supervisión del Sistema Financiero, mediante artículos 5 y 
7, de las actas de las sesiones 1294-2016 y 1295-2016, celebradas el 8 de noviembre del 2016. 

Estas disposiciones rigen a partir de los seis meses posteriores a su publicación en el Diario Oficial 
La Gaceta. 

Publicado en el Alcance No. 290D del Diario Oficial La Gaceta No. 235, del 7 de diciembre 
del 2016. 

 

 
Artículo 31. Responsabilidades de la Alta Gerencia 

 

Entre otras funciones, corresponde a la Alta Gerencia: 

 
31.1 Implementar el plan de negocios o actividades, revisarlo periódicamente y asegurar que 
la organización y los recursos son los adecuados para su implementación. 

 
31.2 Rendir cuentas sobre la gestión de la entidad a las Partes Interesadas. 

 

31.3 Promover y velar por la supervisión adecuada del recurso humano. 

 
31.4 Delegar tareas al personal y establecer una estructura de gestión que promueva una 
cultura de control adecuada, la rendición de cuentas y la transparencia en toda la entidad. 

 
31.5 Implementar la gestión integral de los riesgos a que está expuesta la entidad y asegurar 
el cumplimiento de leyes, reglamentos, políticas internas y demás normativa, así como la 
atención de los requerimientos de los Órganos de Control y del supervisor. 

 

31.6 Proporcionar, al Órgano de Dirección, la información necesaria para llevar a cabo sus 
funciones y cumplir sus responsabilidades. Entre esta información se encuentra: 

 
(i) Desviaciones de objetivos, estrategias y planes de negocio o actividades. 

 
(ii) Desviaciones en la estrategia de gestión de riesgos y en el Apetito de Riesgo 
declarado. 

 
(iii) Los niveles de capital, liquidez y solidez financiera de la entidad y de los 
Vehículos de Administración de Recursos de Terceros. 

 



 

(iv) Inobservancia del cumplimiento de la regulación, de los planes de acción 
presentados a la Superintendencia y a los Órganos de Control, de las políticas y de otras 
disposiciones aplicables a los Vehículos de Administración de Recursos de Terceros 
administrados y a la entidad. 

 

(v) Fallas del sistema de control interno. 

 

(vi) Preocupaciones sobre temas legales o reglamentarios. 

 
(vii) Cualquier otra que a juicio de la Alta Gerencia o del Órgano de Dirección sea 
necesaria para la toma de decisiones por parte de este último. 

 
31.7 Implementar las políticas aprobadas por el Órgano de Dirección para evitar o 
administrar posibles conflictos de intereses y establecer los procesos de control que aseguren 
su cumplimiento. 

 
31.8 Implementar y mantener un sistema de información gerencial que cumpla con las 
características de oportunidad, precisión, consistencia, integridad y relevancia. 

 
31.9 Implementar las recomendaciones realizadas por el supervisor, auditores internos y 
auditores externos. 


